
ORDENANZA Nº 755/95 
Ratifica Protocolo de Intenciones  e/DEM  y  Asunción (Paraguay) 
Sanción: 15/08/95. 

 
Artículo 1º) RATIFÍCASE el Protocolo de Intenciones entre la Municipalidad de la Ciudad de 
Asunción (Capital de la república del Paraguay) y la Municipalidad de Río Grande(Provincia de 
Tierra del Fuego, República Argentina), el que, como Anexo I forma parte de la presente 
Ordenanza.  
Artículo 2º) DE FORMA. 
 

 
 


